
Delegación Alvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

DICTAMEN DE ADJUDICACTÓN DIRECTA

PROCEDIMIENTO DE CONTRATAC¡ON POR ATUUDICACÉN URECTA NÚMERO ADS.O82.I6

EN tA C]UDAD DE MEXICO, SIENDO IáS I¿I:30 HRS. DEL DfA 31 DE OCTUBRE DE 20'16, SE ENCUENTRAN REUNIDOS EN IA
sAIá DE JUNTAS DE Iá DIREoCIÓN TÉcNIcA DE Iá DIRECCóN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL
ÓneRxo PoLInco ADMINISTRATMo EN AIveno oBREGÓN, UBIcADA EN: cALLE IO ESQ. AV. CANARIO, COL. TOLTECA,
C.P. OII5O, DELEGAC|ÓN ALVARO OBREGÓN, LOS SUSCRITOS C. LICENCIADO ANTONIO CRUZ BENIGNO, JEFE DE UNIDAD
DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES; Y EL C. lNG. ARQ. EDCTAR ABRAiIAM VILTALOBOS
HER¡I,ANDEZ, JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE A¡¡AL§ls DE COSÍOS Y PRECIOS UNITARIOS; ADSCRITOS A IA
DIRECCTÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRAT]VO EN AIVERO
OBREGÓN, CON OBJETO DE EMITIR OHN!ÓN RE§PECTO A I.A CONVENIENCIA DE FORÍT'IALIZAR UN CONTRATO DE
SERVICIOS REI-ACTO}.IADOS CON I-A OBRA PÚBLICA. CONS]STENTES EN: "TR^ABAJOS DE ELABORAC!ÓN DE PROYECTO
DE CATELLÓN DE BARRANCA DEL MUERTO. DENTRO DEL PERIMETRO DELEGAGIoNAL". cON FUNDAMENTO EN EL
ARTlcuLo tr pAnmro úmuo y sr pARRAFb renceno DE LA LEy DE oBRAS pt BLrcAs'DEL DtsrRtro FEDERAL, AL
TENOR DE LO SIGUIENTE:

VISTA§

¡AS DOCUMENTATES CONSISTENTES EN EL ESTUD]O TECNICGECONÓMICO CORRESPONDIENTE A Iá AOJUDICACIÓN
DIRECTA DE LOS SERVICIOS RE!-ACIO]IIADOS CON I-A OBRA PI]BLrcA NÚMERO ADS{'E2.1Oi PARA DICTAM]MR I.A
ADJUDlcAcloN DtREcrA DE Los sERvrcros REt-AcroMDos coN rA oBRA prJBUcA, coNStsTEñTES EN: "TRABA.tos DE
ELABoRAcÉN DE pRoyEcro DE cAMELLóN oE BARRANcA DEL ruERro, DENTRó DEI penimeñó óeiÉóÁóióirl",
QUE SIRVE COMO BASE PARA REALTZAR EL CONTMTO DE SERVICIOS REIáCIOT.¡ADOS cON 1A oBRA PI]BLICAA BASE DE
PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD. DE CONCEPTO DE SERVICIO REAL¡ZADO, COMO PARTE DEL PROCEDTMIENTO DE
coNTRArAclóN pon ADJUDIcAcÉN DrREcrA, pREvrsro EN EL ARTfculo óz-óe ü fev-oe óamé p-rl¡itiéÁloÉr
DISTRITO FEDERAL

AI.ITECEDENTES

tA DELEGAC6N ALVARo OBREGóN Es uN óncnno poLlnco ADMtNrsrRATlvo DEscoNcENTRADo DE tA
ADMlNlsrRAclóN PtlBLrcA DE tA cluDAD DE MÉxrco euE DE un¡¡enn ¡uróñoun L-un¡a Áéeáó u Áóiiñérnncdn
DE Los REcuRsos HUMANOS, MATERIALES, TÉcNtcos y FrNANcrERos, y coN BAsE EN r-os ú¡lerulexró§ ¡úáiriaós
REALIZA FUNC]ONES DE GOBIERNO PAn¡ BRINDAR A LOS HABrIANTEs DE I.As coLoNIAs os I¿ DEMARoAáÓÑ.Tós
MEDIOS Y SERVICIOS PI]BLICOS A TRA\ES DE ACCIONES DE OBRA PÚBLICA.

DE CONFORMIDAD coN Lo ESTABLECIDO EN LA LEY oRo(t.¡tcA DE t-A ADMtNtsTRActóN púBUcA DE lá ctUDAo DE
MExrco Y su REGIAMET{ro rNrERroR, AL onoÁ¡ró poihño ÁóMñsrRAfivó EñÁiüArióbiREéóñ}óC ód¡¡óücío
DE LA DlREcctóN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBAño, r-e Connespouóe r¡Áreñclé'¡iv pnioruzAóiéil;;iA
DEMANDA CIUDADANA EN rtlATERlA DE coNSTRUcclóN, ua¡¡rÉrulu¡eNro, cotsedvÁciéÑ i-neirneit-trÁcOÑ-'óe-üs
oBRAs, ASf couo l¡ Pt ANEAcIóN, pRoGRAMAcTór.¡, elebúciór,¡ V óo¡nRóL DE t,q óiiRA púalliñ. - " '-'-" Pi r!'

RESULTANDOS

PRIMERO..
GOBIERNO
COLONlAS
PRESENTE
SERVICIOS,
e¡ecuc¡ór.¡ DE AccloNES DE oBRA prJalJóÁ EN TAS COLONIAS QUE CONFORÍVIAN

M iCDMX i@áu,T3o,
i ctuolo og uÉxco I coBrERNo oErEc^croN&mr5 - 2016

OBRAS TIENDEN
CALIDAD.

A CONSoLIDAR tA ASPIRAcIÓx oe LA cIUDADANh oe co¡¡rRn

QUE Iá DIREcoIÓN GENERAL DE oBRAs Y DESARROLLO URBANO DELSEGUNDO..
EN ALVARo
"TRABA'OS

oenscór{, REQUIERE
DE ELABoRAc¡Óx oe

DE LOS SERVICIOS
PROYECTO DE

coN lá
DE BARRANCA

DELEGACIONAL", CONCEPTOS QUE POR SER DE
CAPACÍTADO Y ESPECIALIZADO PARA TAL FIN.

DEL GOBIERNO
AL FIRME

BRINDAR A LOS
MISMOS QUE

EN I-A
ADMINISTRATIVO EN

En Áfuano Obregón, yeclnos y delegación gobernamos iuntos.

DE tA

DEL
DE
DE

PERSONAL
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Detegación Alvaro Obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
GOEIERNO DE]"EGAOONAL M15 . MI8

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO ADS{I82.I6

PROYECTO DE CAi'ELLÓN DE BARRANCA DEL MUERTO, DENTRO DEL PERÍÍUETRO DELEGACIONAT" SE I.üqCE
NECESARIO CONTRATAR LOS SERVTCIOS REIÁCIOI.IADOS CON Iá OBRA PI]BLICN A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR
UN]DAD DE CONCEPTO DE SERVICIO REALIZADO A UN TERCERO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTICULOS 30 APARTADO "8" DE
LA LFf DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y EO PRIMER PARRAFO DE SU REGLAMENTO.

CUARTO.. QUE AL REALIZAR UNA LICITAGTÓN PUBLICA NACTONAL O Ui.IA LICITACÉN PÚBUCA POR II.¡\/ITACIÓN
RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES, TIENE EL INCOT.¡VENIENTE DEL TIEMPO QUE SE TIENE QUE
ESPERAR PARA CUBR]R LOS P¡.AZOS DE LEY DESDE I.A COTWOCATORIA O 1T{\4TAC1ÓN HASTA EL FALLO DE UCITACIÓN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, REALIZAR UN PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA O INVTTACIÓN RESTRINGIDAA CUANDO
MENOS TRES CONCURSANTES, GENERARh UN TTEMPO MAYOR AL DEL PROCESO DE CONTRATACTÓN POR
ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON REIACIÓN AL MoNTo ToTAL DE LoS SERvIcIoS REI¡cIoI{,ADoS coN I¡ oeRA pÚBI-icn.-

QUINTO.. QUE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS OEL DISTRITO FEDERAL EN SU ARTICULO 62 A I.A LETRA DICE: SRTICULO 62

SUPUESTO".

SEXTO.. QUE EL REGIáMENTO DE Iá LEY OE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO EN SU ARTICULO 75.A A 1á LETRA DICE:

sÉPnilo.- QUE EL MoNTo.TorAL DE Los sERvrctos REtácloNADos coN LA oBRA púBLrcA, coNStsrENTE EN
"TRABruos DE ELABoRAC6N DE PRoYEcro DE cAMELLóN DÉBARRANcA DEf ¡ruenro, ñexlio óL'l piñiiiilo
D--ELEGáGIoNAL", QUE L¡FIEryqE REALTZAR, AScTENDE A rá cANTTDAo oe $essfiLoé tsÉii¡ásnros NovENTA y NUEVEMIL SETECIENTOS QUINCE PESOS 39/100 il.N.); INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGRECaADO v rUeñó¡¡
PRESUPUESTADOS PoR l-A JEFATURA DE lA uNlDÁD DEPARTAMENTAL DE At¡ALtStS óe cósros y pREctos UNFAÁióSADScRITA A LA DtREectóN GENERAL DE 9BRAS y DE5ARR9LT-o uneAr,¡o oer_óCce-n-o-ioillco eomlNrSTRATtvo EN
4!v¡1q-o!¡.Ec-qry, ToMANDo coMo BASE EL TABUráDoR DE sAr-ARros NoMTNALEs MENSUALEs pARA pERSoNAL DEPRoYEcroS Y orRos sERVlcloS ¡lotvtóLocos, EsrABLEctDos EN l.q clñcur¡n, Á§-cólr,ró ácroR DE pRESTActoNES,
FAcroR DE lNDlREcro INTEGRADo y cARGgs ADtctoNALES, ESTABLEcID95 EN r¡ clncuun. elraiionsRESPECTIVAMENTE PoR lá DlREcclóN GENERAL DE sERvtctos rÉcuco§ oe u seónñÁnle oe oaRAsf se-iiüáósDE l-A cruDAD DE MÉxco, DE coNFoRMIDAD coN Lo ESTABLEcIDo eñtó§Ánric-u1ó§éi'Vd+e-liÉüóodi['i'óÉü
LEY DE OBRAS PI,ISI-ICIS DEL DISTRITO FEOERAL Y 7$A DE SU REGIáMENTO. V IVVIVI! II 9E L

OCTAVO.. QUE EL MONTO -TOTAL DE LOS SERVICIOS REIACIOT.IADOS CON I-A OBRA PÚALrcN, CONSISTENTE. EN
"rR^BA.,os DE E¡áBoRAclÓx oe PRoYEcro DE cAi,tELLón oe aÁnmr¡cÁ oef muenro, óeñiiio óHü.FiñniEtio
DELEGAGIoNAL", QUE _IBFTENDE REALIZAR, No supERA EL MoNTo DEFtNtDo pqRA ÁóJuotcAc¡oñEd óli{EéiÁé
ESTABLECIDO EN EL ARTfcuLo 32 DEL DEcREro DE pRESUpuEsro DE EGRESos oer- olsrnlió FeóÉnnr-üÁnn'Ér

RwonrzRclóN

CUMPLIM]ENTOA

DEcIMo.. QUE EL oBJETo DEL PRocEDIMIENTo DE ooNTRATAc6N Nt¡lueno AD§-082-lLo coNsITUyE tá nealzeclór.¡
"TRAEAJoS DE ELABoRActóru oe

DE LOS SERVICIOS
PROYECTO DE

EN:

DELEGACIONAL' DE CONFORMIDAD CON LOS TERMINOS DE
CORRESPONDENCIq CON IAS NORMAS DE CONSTRUCCÓN DE I.A CIUDAD

@
Av. Canario Esq. Calle f 0, Col. Tolteca, C.p. Oj jSO
delegado@_dao.df.gob.mx página web: www.dao.gob.mi

Tels.:5276 6701 I 5276672A

En Alvaro Obregón, uecinos y delegaclón gobernamos,lunt-os. ,

Correo:
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Antes de imprlmlr' prens. en ra naturareza, hagamos cü[ura de usar paper reckJado.s orrra^ctó¡
Arvñ

O.ucón

Y

PARA CUBRIR EL COMPROMISO OERMADO DE Iá REALIZACIÓN DE

EJERCICIO 2016, AUTORIZADOS POR [A DE EGRESO§ DE
DEL PROGRAMA ANUAL

GENERAL DE DEL ÓRGANO
oAorDGA /0185/20t6,

Y POR Iá

:.

\

EGRESOS
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Delegación AIvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

P(,BLICA

cruom or uÉxrco GOSIERNO DAEGACIONAT x)I5. 2OI8

DTcTAMEN DE ADJUDrcnc¡ó¡¡ DrREcrA
pRocEDrM¡ENTo DE coNTRATAcroN poR AtuuDrcAc¡ór ornecm uúmeno ADs{,82-r6

MODELO DE CONTRATO A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE SERVICIO REALIZADO;
cerAuoco DE AcnuDADEs DEL sERvrcro coN cANTIDADES poR cADA AcnvtDAD DEL sERVrcto; y ptáNTtuá
rÉc¡¡Ico PRoFESIoNAL REQUERIDA PARA LA REALIZAcIÓN DEL SERVIcIo.

DECTMO PRITERO.. QUE I.A OIRECCIÓI¡ IEC¡¡IC¡ DE Iá DlREccIÓN ceNenRL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo DEL
ÓNCEXO POIITICO ADMINISTRATIVo EN AIvRRo oBREGÓN, INronuÓ A t¡ coNTRA¡.oRfa I¡¡=nNA EN AIvnRo
oBREGÓN lAS FECHA oe eutslóN DE t-A tt¡\4TAclóN A u psn§oNR rfslcR o MoRAL; DE ENTRECTA oe u pRoposlclóx;
oe eulslóN DEL DICTAMEN DE eo.luorcnqóN; DE EMtslóN DE oFtcto DE A§lGMclóx oe coNTRATo; y DE
CCUAN¡CIÓN DEL CONTRATO, DENTRO OEL PROCEDIMIENTo DE coNTRATAcIÓN poR eo¡uoIcncIÓN oiRscrn
NúMERO ADs482-t6, PARA ¡-A FoRMALtzActóN DEL coNTRATo EN tA MoDALIDAD DE pREctos uNtrARtos poR uNtDAn
DE CONCEPTO DE SERVICIOS REAL¡ZADOS, PARA Iá nenIzec6H DE Los SERVICIoS REIACIo].¡ADoS coN I.A oBRA
PúBLrcA coNStsrENTE EN: "TRABAJos DE Er¡Bomc¡óN oe pnoyecro óE cÁMELLé¡r óE ammNcA DEL tuERTo,
DEt{?Ro oel pedmerRo DELEGAcIoNAL", DE coNFoRMIDAD coN Lo ESTABLEcIDo et er- añ¡óuióii óe r,{'rry be
OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL.

DECIMO SEGUT{DO.- QUE lá SeCRe-renh DE oBRAS Y SERVTCIOS DE t-A CTUDAD Oe UÉXICO COlvlO ttrÁxt¡lo
REPRESENTANTE DEL SECTOR DEL CONJUNTo DE DEPENDENCIAs, ÓRcn¡¡os DESCoNCENTRADoS, DELEGACIoNES Y
ENTIDADES DE lÁ ADMlNlsrRRclót¡ PúBLrcA DE LA cruoAo oe uÉilco oue nenláñ óBRA ptj-BLrcl-Cüeiñ¿tl'Nlu
PORTAL DE INTERNET I¡ RE¡¡C6N DE PERSOXIS rISIcIs Y MoRALES tNscRITAs.EN EL neelsfnó oe
CONCURSANTES AL 3I DE DIC¡EMBRE DE 2015, LA CUAL SE ACTUALIZA MENSUALI'ENTE.

DEclMo rERcERo.' ouE DE AcuERDo coN tá neuctó¡l DE pERsot,lAs FIslcAS y MoRALES, tNScRlrAS EN ELREGlsrRo DE CONCURSANTES ru ofn 31 DE DIoIEMBRE DEL e¡eñcrclo tNMEDtATo ANrenlon y sus AcruALtzActoNEs,sE CONSTDERó A lá pERSor.rA MORAL oexotr,ilNRoR -RsAilA anourrecro§-§.c.;, con Córurea coN EL REGrsrRo DEcoNcuRsANrE EMll'tDo PoR lá secnrrRnh oe oánn§ V se-Áücros oe u ctuDAD óÉ'¡,lEirct,'iriéiü'áüEPOTENCIALMENTE TIENE l-A PoSIBILIDAD DE PARTICIPAR EN UN EVENTo cOt¡cunsnl, ve see pon UCFeblóilpÚsüóno PoR lNVlrAclÓN REsrRlNclDA EN LA oBRA pr¡eLrcA duECorriüiÁ r¡ADutNtsrnnclór.¡ püáil'cÁóÉ'üüüoiü'óe
tvtÉxco PoR DISPoNER DE tá cepecroÁó 'iÉóñrce, LEc,AL, FTNANcTERA y ADMTNTsTRATMA.

DEclilo cuARTo.' ouE lá DlREcclóN GENERAL DE oBRAs y DESARRoLLo uRBANo oet óRc,eNo poLlTtco
ADMlNlsrRATtvo EN Al$¡_o_ge8ecótt, tttvtó Á u co¡¡rnÁlsie l Rslul Ánóulifóiós, s.c., DE NAcToNALIDADMEXICANA' A PRESENTAR PRoPUESTA, DENTRo oel pnoceoruleÑio oáCo¡nürÁóióñ pb-á Áoiuorónóoñ-ciiñeóie
IgrtlE8g^tP§i082:16, PARA tA eo.lúoÍcncltiñ oEl. co¡rrnnio'eñ-rn ¡,rooeLrDAD DE pREcros uNlrARros poR uNTDAD
9E-991!cFtl9 -D-lsEEV-1919§- EEALIZADo, 

pena r¡-n'ÉÁLzACdN óÉ Los sERvtcros RELAclo¡rADos coN t-A oBRAPUBLIGA coNSlsrENrE EN "rRABAros oE ELABoRAcÉr óE pnóiec-ro óe-ceiüLilé¡iñLmm*cn DEL MUERro,oENTRo oet penfmerRo DELEGAcIoNAL'i. cox rscnn oe ¡Nrcro oáLos seRvrcros el ofa or DE NovTEMBRE DE2016Y FEcl'lA DETERMTNAcIóN el oh ¡o oe NovtEuBRE oe zoñ, cóñulpiñobüü#JHüót6¡r-;fid';fi§ffiiü#ñÉ5:
DECIiIO QUINTO.. OUE DE CONFORMIDAD CON LO.ESTABLECIDO EN ELARTfcULo 64.8IS FRAccIÓ¡¡ Ioe IA LEY]DEoBRAs pÚelrcAs DEL D§rRrr^o_¡lqeRAg, slÑrioÁi;¡n?ñiiñntir EL pRocEDrMururo oe-ÁóliÉicnóioñtÉÉcín
ryyyERo ADS{,82'16, sE PRoPoRcloNó AL coNrnnn§rÁ Los-srdureNrEs oocuMENros ñ11;EóAiió§'iÁiü-üpnese¡¡rRclÓN DE LA pRopostclÓt¡: rÉnurNos DE nereneñcr,q coN- sus ng§pecnvos ,ALCANCES, .yCoRRESPoNDENoIA coN LAS NoRMAS os coÑ§iduCcóÑoe'üÁónnrñi§rnnólb¡l-iüsriói-üE u ctuDAD oe ¡uexcoiMoDELo DE coNTRATo, cATALoGo DE AcTlVlDAoes oEI- senüóió coru cerwoÁóe§ ión cADA'AcTIVIDAD DELsERVlClo; PláNrlLlA DE PERSoNAL DE PRoYEcros REQUEnlon pÁne LA REALtzAcON oel'bs-nüil6i'ió"áiñqío-sPARA Iá PRESENTACIÓN oE IA PRoPosIcIÓN

DECIMO SEPTIIIO.. QUE EL
DISPUESTo EN EL ARTICULo

óRGANo polltco
48 DEL REGI-AMENTO

En Akaro Obregón, ueclnos y delegactón gobernamot luntos.

Coneo:
Av. Canario Esq. Calle 10.
delegado@dao.df.gob. mx

Tels.: 5276 670i

Col. Tolteca,
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S*,", cte imprtmir, ptense en ta naturaleza, hagamos cuttura de usar papel rec¡cledo.
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Delegación Alvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

POR EL CONTRA,TISTA,
I.A REALIZACIÓN DE LOS

DICTAMEN DE AO'UDICACIÓN DIRECTA

PRoGEDIMIENTo DE coNTRATAcIoN PoR AfUUDICACIÓN DIRECTA NI,MERO ADS{,82.I 6

ESTUDIO TECNICOECONÓMGO OUE COMPRENDE; I.q RB/EIÓN, ANAL§IS DETAUáDO, E1/ALUAC¡ÓN CUANTITATIVA Y
ñÁiütórox CuerñÁiúÁ oe r¡-pÁoposrclér.l pRESENTADA DENTRo DEL pRocEDMlENTo DE coNTneTAclóN PoR
ADJUDICACÓN DIRECTA NÚMERO ADS{'82.I 6.

oEcIMo ocTAvo.. QUE EL Ónc.aruo PoLhco AoMINIsTRAnvo EN ALVARO OBREGÓN, REALEÓ EL ESTUDIO TECXrcO
EcoNÓMIco, QUE coMPRENDE: IA REvtsIÓN, ANALISIS DETALIÁDO, E1/ALUAC6N CUANTITATIVA Y et/ALUAClÓN
cuALrrATtvA DE t.q pRoposrctóñ pREsENTADA DENTRo DEL pRocEDrMrENTo DE coNTRATAcTóN PoR ADJUDtcAcóN
DtREcrA NrlMERo ADs{,o2-lo, coN FUNDAMEMo EN Lo ESTABLEoIDo EN Los ARTlcuLos 40 FRAcc6N ¡t, Y 4't DE l-A
LEY DE oBRAs pÚeucRs DEL DISTRITo FEDERAL, Y 48 DE SU REGIáMENTO.

DEcIiIo NovENo.. coMo RESULTADo DEL ESTUDp TEcNIcGEcoNÓM¡co, DE I.A PRoPOsrc]ÓN PRESENTADA DENTRO
DEL PROCEDIMIENTo DE CoNTRATACIÓN PoR no¡uorcecÉN D¡REGTA NI]MERO ADS{82.I6, SE TIENE QUE UNA VEZ
ANALIZADA, VALoMoA Y EVALUADA Iá PRoPosIcIÓN PRESENTADA PoR Iá CoNTMTISTA "RSAIIA ARC¡UITECTOS,
S.C.", RESULTA SER SOLVENTE AL REUNIR LAS CONDICTONES LEGALES, TECNICAS, ECONÓUICAS, FIMNCIERAS Y
ADMINISTRATIVAS, REQUERIDAS PoR I-A oIReccIÓx GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo, MISMAS QUE SE
ACREDITAN OE I.A S]GUIENTE MANERA:

CAPACNDAO LEGAL: EL CONTRATISTA "RSATTIA ARQUITEGTOS, S.C.", DEMUESTRA QUE CUET{TA CON I-A CAPACIDAO
LEGAL REQUERIDA POR [A OINECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: I.: I-A CONSTANCIA
DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.. EL ACTA CONSTITUTIVA QUE ACREDITA QUE ES U¡I,A PERSONA MORAL DE
NACIONALIDAD MEXICAÍII,A Y QUE ESTA CONSNTUIDA CONFORME A IáS LEYES DE I-A REPTiBLICA MEXICANA E INSCRTTA
EN EL REGISTRO PtJBLrcO DE Iá PROPIEDAD Y DE COMERCIO; 3.- PODER NOTARIqL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON
LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETER Y CONTRATAR A NOMBRE DE I,{ EMPRESA; 4..
IDENTIFICACIÓN OTICLCI- VIGENTE CON FOTOGRAFIA, OE I.A PERSO¡¡,A QUE FIRMA LA PROPUESTA Y QUIEN FIRMARA EL
CONTMTO; 5.. CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, QUE ACREDITA QUE ESTA INSCRITo coMo
CONTRIBUYENTE ANTE I.A SECRETARh DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLrcO; 6.- REG]STRO ANTE EL IMSS; Y 7.- REGISTRO
ANTE EL INFOI.¡AVIT.

CAPACIDAD TECIICI Y EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA "RSAiIA ARQUITECToS, s.c.", DEMUESTRA oUE CUENTA coN
l,q CAPACIDAD TECNGA REQUERIDA POR I..A DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS v oÉsRRRoI.Lo URBANo, CoN BASE EN: 1..
I.A CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.- LA MAN]FESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER EL CONTEN]DO Y
COMPROMETERSE A APLICAR T.A LEY DE oBRAS PUBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL, sU REGIáMENTo, IAS pol-hc¡s
ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATER]A DE oBRA pIJgLIcR, IáS ESPECIFICAoIoNES PARI]CULARES DE
LOS SERVICIOS, I,AS NORMAS DE CONSTRUCCTÓN DE [A ADMINISTRACÉN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, EL CÓDrcO
FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL Y DEMAS NORII'ATMIDAD APLICABLE: 3.. LOS TERMINOS DE DE LOS
SERVICIOS; Y 4.- LOS PROGRAMAS DE REALIZACIÓN OE LOS SERVIGIOS REIACTONADOS CON I.A OBRA
CANTIDADES Y MONTOS, DONDE ESTABLECE FECHA DE INICIO DE LOS SERVICIOS
FECHA DE TERMINACTÓN EL DIA 30 DE NOVIEiIBRE DE 2016, CON UN PERÍOOO OC

EL Dh 01 DE
eJecucrór.r oe so

SIENoO FAoTIBLE DE REALIZAR coN EL PERso¡I,AL rEc¡IIco coNsIDERADo
ESTA IIANERA ru Ónc¡Ho PoLfTIco AD¡III.¡Isrmc6N EN ALVARo oBREGÓN,
PERIODO Y PLAZO SOLIC¡TADO.

YDE

cApActDAo eco¡tó¡trc* tá cApActDAD EcoNóMrcA DEL coNTRATtsrA "RSAMA
CON Iá PROPOSICIÓN ECONÓM]CA PRESENTADA E INTEGRADA POR: 1.. EL
EL CATALOGO DE ACTIVIDADES; 2.. IA PIáNNL¡.A DE PERSOITAL DE LOS
NOMTNALES, FACTOB DE PRESTAC|ONES, COSTOS TNDTRECTOS
POR Iá SECNETRNh DE OBRAS Y SERVICIOS DE I.A CIUDAD DE 3.. EL
CORRESPONDIENTES PARA CADA UNA DE IáS FASES DE LOS
FACTOR DE
SECRETARh

PRESTACIONES, COSTOS INDIRECTOS
DE OBRAS Y SERVICIOS DE tA CIUDAD

OE LOS ]ÉRMINOS DE REFERENCIA DE LOS SERVICIOS REI-ACIONAOOS
1.4 PROPUESTA SE ENCUENTRA DENTRO DEL RANGO DEL MERCADO

En Afuaro Obregón, vecinos y delegación gobernamos luntos.
Av, Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P. 01l50

Correo: delegado@dao.df.gob.mx Páginaweb: www.dao.gob.mx
Tels.: 5276 6701 I 52766728 l
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EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA "RSAMA
REQUER]DA POR I.A DIRECC|ÓN GERERAL

ARQUITECTOS, S.C.", DEMUESTRA QUE CUENTA
DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN:

VÍTAE DEL
LOS SERVICIOS; a.- CARTA DE

DE LOS SERMCIOS.



M icDMX Delegación Alvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbanoquoao oe NÉxtco @B|€RNO oAEGACTONAT- 201' . At8

DICTAMEN DE ADJUDICACIóil DIRECTA

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION PC'R ADJUDICACIÓN DIRECTA NIJMERO ADS{82.I6

ARTICULO 32 DEL OECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRÍTO FEDERAL, PUBLICADO EN Iá GACETA OFICL\L
DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 2018.

CAPACIDAD FINANCIERA: EL CONTRATISTA'RSAMA ARQUITECTOS, S.C.", OEMUESTRA QUE CUENTA CON tA CAPACIDAD
FIi¡ANCIERA REQUERIDA POR l-A DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1.- l.A
CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.. LA DECLARACóil FISCAL ANUAL CON SUS ANEXOS,
CORRESPONOIENTES AL PERIODO INMEDIATO ANTERIOR; 3.- láS DECIáRACIONES PARCIALES DEL EJERCICIO A LA
FECHA DE PRESENTACIÓN DE tA PROPUESTA;4..LOS ESTADOS DE POSIC|ÓN FINANCIERA, AUDTTADOS POR CONTADOR
PtlBLtco E-xrERNo; s.- lá cEDUt¡ pRoFEStoNAL DEL cor{fADoR púBLrco EXTERNo; o.- EL oflcro DE AUToRtzActóN y
REGISTRO VIGENTE DEL CO}TADOR PtJBLrcO EXTERNo EN IA SECRETARh DE TüACIENDA Y cREDrTo PI]BLICo AsI
COMO, I-A CONSTANCIA DE CUMPLIMIET.ITO DE IA NORMA DE EDUCACIÓN CO¡¡TT.¡UE SOLICITADO EN EL OFICIO DE
INVITACIÓN, ANTE EL COLEGIO O ASOCIACIÓN A IA QUE PERTENÉZCA;7: EL ESCRITO DE PROMOC|ÓN EN EL QUE
MAN'FIESTA BA'O PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON I.AS OBLIGACIONES
F]SCALES A SU CARGO PRB/ISTAS EN EL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITo FEDERAL, CoRRESPoNDIENTE A Los ÚLnMoS
CINCO EJERCICIOS FISCATES A SU CARGO; 8.. EL ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTA BA,O PROTESTA DE DECIR VERDAD,
QUE EN CASO DE SER FAVORECIDO CON tA ADJUDICACIÓN DEL COT{TRATO OB,'ETO DEL PROCEDIMIENTO DE
ADJUDICACÓN DIRECTA, PRESET{TARÁ A Iá FECHA oE FIRMA DEL coNTRATo I^A coNSTANcIA DE No AoEUDoS DE I.AS
CONTRIBUCIONES QUE LE APLIQUEN Y QUE HAYA MANIFESIADo EN SU EscRfTo DE PRoMocIÓN, coNFoRME A
CIRCUI-AR DE tA SECRETARIiA DE FII.¡A].¡ZAS NO. SF/CG/141111N@7 PUBLICADA EN Iá GACETA OFICIAL DEL DISTRITO
FEOERAL DE FECHA 06 DEAGOSTO DE 2@7.

CAPACIDAD ADTIINISTRATIVA: EL CONTRATISTA "RSAIIA ARQUITECTOS, S.G.,, DEMUESTRA QUE CUENTA coN IA
CAPACIDAD ADMINISTRATIVA REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo, coN BASE
EN; 1.. EL ESCRITO BA.,O PROTESTA OE OECIR VERDAD, DE QUE CUENTA CON I.A ESTRUCTURA AoMIfuISTRATIVA
NECESARIA PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON I.AS OBUGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE SERVTCIOS
REI-{CIOI.¡ADOS CON I.A OBRA PI]BLICA; 2.. EL ESCRITo BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD QUE SU REPRESENTANTE
CUENIA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA; g.- EL ESCRITO SSII¡NI¡ÑOO EI
DoMlc¡Llo uBlcADo EN EL l.A cluDAD DE MÉxtco Y TELEFoNo (s) pARA olR y REctBtR rooo lpo DE NonFtcActoNES y
DOCUMEMTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIEÑTo DE coNTRATAcIÓN Y, EN SU cAso, DEL coNTRATo
LEIPE§IY_o-,,gls^rrl9.9yE SERVIRA PARA PRAcr¡cAR rÁs NorFrcAcroNES, ArlN r¡§ oe ánlCren pEÉsor{AL, r¡§ oue
SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO OISTINTO; 4.. EL COMPROBANTE DE OOMICILIO A
NOMBRE DE IA PERSONA FISrcA O RAZÓN SOCI,{L; 5; tA DECLARAC6N ESCR]TA iT¡,.IO PNOTESTA DE DECIR VERDAD DE
NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTIoULo 37 DE I.A LEY DE oeRAs PUBLICAs
DEL DISTRITO FEDERAL; Y 6.. Iá CARTA DE CONOCIMIENTO DEL MODELO DE CONTRATO Y DE LO§ IENr,,rIÑOS-OE
REFERENCIA OE LOS SERVTCIOS.

CUMPLIMIENTO DE I.AS METAS EN TIEMPO Y FORMA ASI COMO DAR CONTINUIDAD
FUNCIONES ENCOMENDADAS A I-A DELEGACTÓN ALVARO OBREGÓN DE

CONSIDERANDOS

En Alvaro Obregón, yecinos y delegación gobernemos luntos.

@
Av. Canario Esq. Calle lO, Col. Tolteca, C.p. 011SO

Correo: delegado@dao.df.gob.mx Página unb: unvw.dao,gob.mxr , ,

Tels.: 5276 6101 I 52Z6 6720
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POR LO QUE
POSIBLES EN
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REIáCIONADOS
CONDUCTO DE

vtGEs[io.- ACUERDO CON

POR I.A DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

IAS MEJORES
PERTINENTES Y
Iá CONTRATISTA
Y ADMINISTRATIVA,
tNlcto DE

EN ALVARO
LOS

DEL
TODOS Y CADA UNO

PARA I.A

LO DISPUESTO
APARTADO B

DEL

SE EMITE I.A PARA LA PORFISCAL



EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIM]ENTO Y
ENcoMENDADAS A t.A DELEc.AcIÓN AIvnRo oeneoÓN

ctuolo oe mÉxlco GOS|RñO oÉ.EGAC|ONAr. 20¡ 5. 2ott

PROGRAMADAS, CONTRATA DIRECTAMENTE A táS
LEGALES, rÉcxIcRs, ecoxÓuIc¡s, FIMNcIERAS Y

CONTINUIDAD DE LOS
DE CONFORMIDAD CON IáS

Delegaclón Atvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano

PERSoNAS rlslces o REI]NEN

EN

§ icDMX
DICTAMEN DE AIUUDICAC¡ÓN DIRECTA

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION POR ADJUDTCACIÓN URECTA NÚMERO ADS{82.I6

PRtilIERO.. QUE EL PRESENTE DICTAMEN TIENE POR OB..IETO OPINAR OE II/IANERA OB'ETIVA SOBRE Iá AD.'UDICACIÓN
DIRECTA DE LOS SERVICIOS REIáCIOI{ADOS CON l-A OBRA ptJgt-rc/q, CONSISTENTE EN: "TRABATOS DE E|-ABORACIÓi|
DE PROYECTO DE CATIELLÓN DE BARRANCA DEL MUERTO, DENTRO OEI PCAfiTCTRO DELEGACIONAL", QUE SIRVE
COMO FUNDAMENTO PARA REALIZAR EL coNTRATo DE SERVICIoS REI-AcIoNADos coN Iá oBRA PIJBLICA A BASE DE
PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAO DE CONCEPTOS DE SERVICIO REALIZADO, COMO PARTE DEL PR@EDIMIENTO DE
coNTRATAcIÓ¡¡ poRlo¿uDlcAcróN DrREcrA FUNDAMENTANDoSE EN cRtrERros DE EcoNoMh, EFtcAclA, EFtctENc¡A,
IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ, OE,II,IANERA QUE ASEGUREN IáS MEJORES CONDICIONES PARA EL ÓNE¡XO POLITCO
ADMINISTRATIVO EN AI-VNNO OBREGÓN DE CONFoRMIDAD coN Tos RnrfcuIos 6I Y 62 DE 1.A LEY DE oBRAs ptlgLlcRs
DEL DISTRITO FEDERAL.

SEGUNDO.. QUE EL ÓNENNO POIhCO ADMINISTRATIVo EN ALVARo oanecÓN, PoR coNDUcTo DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO I17 FRACC|ÓN IlI DEL
EsrAruTo oE GoBIERNo DE lá cluDAD DE MÉxrco;eRflcur-os 2, ro FRAcctóN t, ll, 3z y3a oE lá LEyoRG,{NrcA DE lá
ADMrNlsrRAclóN PúBLtcA DE tA cluDAD DE MÉxbo;ARrfcuLo 120,.12i,.t2 ÉnnbC6ñiu,lzz ets rRAéáóñ é,-tit
FRAcclóN v Y 126 DEL REGLAMENTo INTERToR DE d eorrlrr.llsrnec6N púeLlcÁ oe u Cluóaó oe trgxcó, Ási óbüo
LO ESTABLECIDO EN EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN oeI- Óncexo polfnco ADMINISTRATIVo EN AIvRno.oeRecÓN,
TIENE COMPETENCIA Y ESTA LEGALMENTE FACULTADA PARA CELEBRAR coNTRAToS DE oBRAs p(IaLIcAs v senuc¡o§
REI.ACIOI.IADOS CON I.AS MISMAS, CON IAS PERSOT.IAS TIsrcRs Y MoRALES, A FIN DE REALIZAR EN FoRMA ADECUADA
SUS FUNCIONES ENCOMENDADAS POR LEY.

TERCERO.. LOS QUE EN ESTEACTO INTERV]ENEN ÍI,,ANIFIESTAN QUE IAADJUDICACIÓN DIRECTA, sE HACE coN BASE EN
EL EsruDlorÉcNrcGEconótvlco, euE coMpRENDE; r.a nevrsrór.¡, RNAllsls oernlr,cDo, ñnlúÁciOlcunñrrrÁilvn
Y EVALUACIóN cuALlrArMA DE tá pRoposrclóN pne§eurnon oE¡irno DEL pRocEDtMtEirro oe cóñrnÁinCóñ'pón
ao.¡uolcac6N otREcrA NUMERo ADs.{rB2-f 6.

CUARTO.. I¡ OIRECCIÓ¡.I TECNICE ADSCRITA A Iá DlREccIÓN oenenRl DE oBRAs Y DESARRoLLo URBANo DEL
óRGANo poúnco ADMINTsTRAT¡vo EN ALVARo oanEéóñ,- iom¡ñoo EN cuEr{TA EL vrcEstMo RESULTANDo y
FUNDAMENTANDOSE EN Los cRtrERtos DE EFrcrENcuq, eÉlcRcr,c, eCoñó¡uta-iüpÁñcnlloeo, y HoNRADS euE
ASEGUREN láS ME'ORES CONDICIONES PARA el ÓRCINO pOlhCO ¡Orr,ilNrSrÉnrvo EN AlveÉo oenEcór{. oprl\¡A
FAVORABLEMENTE QUE tA PRoPoslclóN pReseNmDA EN EL PRocEDtMIENTo oE coNTurÁóiOñpon eoJuóiixólti¡¡DlREcrA Ntl¡¡eno ADs-oB2-{6, PoR EL coNTRATtsrA "RSAMA AReu¡TEcros, s.c.". Es soLVENTE pARA t,q
REALIZAC6N DE Los seRvtitos REr-AcroNADos coN tá oBRA púeucn, óoñ-sl-sierlre EN: "TRABAlos DE
eL.laoRAc¡óN DE PRoYEcro DE cAitELlóu oe BARRANcA oel muenio,óeñrho óe-i'pÉn]úerno DELEGAcIoNAL" y
ASEGURA LAS MEJORES CONDICIONES DE CONTRATAcIÓ¡¡ eN cunÑro A PREclo, cALIDAD, rI¡¡nxcnuIeNro,
opoRTUNtDAo y DEfúAs ctRcuNSTANctAs pERTINENTEs.

GENEML DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO
ACTIVIDADES
CONDICIONES

CoN EL cosTo uf¡¡IIrIo Y EN EL MENoR TIEMPo POSIBLE, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS.

AUNADO A LO ANTERIOR I.A PROPOSICIÓN PRESENTADA POR I.A EMPRESA
EVALUADA FUE SOL\GNTE AL REUNIR I-AS CONDIC]ONES LEGALES,
AOMINISTRATIVAS REQUERIDAS PoR I¡ oIReccIÓN GENERAL DE oBRAS Y
FORMASATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOSA I.A DELEc.Ac¡ÓN AI.vARo oBREGÓN DE CONFORMIDAD CON I.AS:
ACREDITAR EL CR]TER|O DE EFICIENCIA, SETIENE:

1 DENTRO DE Iá PROPOSICIÓN PRESENTADA SE CONSIDENÓ IOS TÉRrUI¡¡OS OE
RESPECTIVOS ALCANCES.

En Afuaro Obregón, yecinos y delegación gobennamot funtos.

S.G.',

LEY.

@
Av. Canario Esq. Calle't0, Col. Tolteca, C.p.011SO
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DICTAMEN DE ADJUDICAC|ÓN DIRECTA

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION POR ADJUDICACÉN DIRECTA NI,MERO ADS.O82.I6
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DMX Delegación Alvaro Obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

DE I.A DIRECCIÓN
MAGNITUD Y

2. EL |MPORTE PROPUESTO DE $ 603,202.92 (SE|SC|ENTO§ TRES MtL DOSCTENTOS DO§ PESO§ 92|/t0O il.N.), S'N
I.V.A., SE ENCUENTRA ESTRUCTURADO coN cosTos oIREcTos, cosTos lNDIREcTos INTEGRADoS Y cACGoS
ADICIOMLES CON BASE EN TABUI.ADORES EMMDOS MEDIANTE ¡-AS CIRCUI.ARES EMITIDAS
RESPECTIVAMENTE POR tA DIRECC]ÓN GENERAT DE SERVICIoS TÉcNIcoS DE TA SECRETARIA DE oeRAS v
SERVICIOS DE I.A CIUDAD DE MEXrcO.

3. EL PROGRAT,A DE REALIZAC6N DE LOS SERVICIOS PRoPUESToS Es coN FEcHA DE lNIcIo DE LoS SERVIcIoS
EL Dh ol DErt¡ovtElqRE DE 2016, y FEcHA DE TERMTNAcIéñ DEL óh'io DIñóüETBRE oe zoro, coñ u¡,¡
PERloDo DE EJEcuc!óN DE 30 olÁs xerumLEs, ES coNGRUENTE coN Lo soLtclrADo poR tá DtREcc6ñ
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

DE ESTA I'ANERA SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICIEÍi'CIA PREVISTO EN I.A LEY, TODA VEZ QUE: I.. CON EL COSTO
DE Los sERvlclos EsrRUcruRADo coN TABUTáDoRES DEL coBtERHo oe u ciuonb oáiigxco sE omMzARoN LosREcuRsos; 2.- QUE EN Los rERMlNos DE REFERENcTA coN sus REspEclvos el-cÁHte§ §E pñE!,É üiñllóÁiibeLos sERvlclos;3.- QUE EN F:r PRoGRAwq DE REALlzActóN DE l-os senv¡clos, SE coñ§oeñ6 tlptñóiñy'ñüübssoLlcfrADo PoR lá DlREcclóN GENERAL DE oBRAS v oesanÁou-ó úneAf.to, pÁne oesnnnóLrAR Los sERvtctos euEpeRumnAN LocRAR Lo§ o&lETlvos vecrvrpnDEs pRocRAunoe§en EL MEN9R TtEMpo postBLE, EN tAS MEJoREScoNDlcloNES rANro rÉcNlcAS coMo EcoNóMtcAS, oue óóñsecuENrEMENrE sexencllñ{ñ-ÁI'ciialEáñ6;É'rá
oIUDAD DE MExIco.

B.' cRmR¡O EFIGACIA: EL ÓRGANO POLlnCo ADMINISTRATIVO EN ALVARO Oaneeóu e rnevÉS DE l-A DIRECCIóNGENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO A FIN DE DAR CUMPLIMIE¡¡TO EN EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS,CoNTMTA DIRECTAMENTEA I.{S PER§oMs rfstcns o nronnr-es óue nEUÑeiirá§¿Ñ;ñdrves r-ecer-es, recñicns,
E9gryólrlCAs, FINANGIERAS v eonlñls'rnni¡vAs REouERTDAS pARA GARANTTZAR EN FoRrvrA sATrsFAcroRtq ELcUMPLlMlENro Y coNrlNUlDAD DE LoS SERvlclos púauco§Í runciorues ENcoMEñDÁóAs Áu oerÉbeóléñ ÁiüirnooanecóN poR LEy.

AIORA BIEN, tA PRoPoslclóN PRESEI.¡TADA.PoR tá CoNTRATISTA "RsAIltA AReu¡TEcros, s.c.,, FUE EVAI-uADAvERtFtcANDO: [A DPERIENC|A; CApACIDAD TÉCNICA; CApACTOÁO ri¡¡enClenn coñ aAse e¡¡ el capraL coNTABLEDISPONIBLE DE coNFoRMlDAo coN u secclót¡ zC oe res por-trlcÑ ronriHlsldrvÁ§, eÁses y LtNEAMtEr.tros ENMATERIA DE oBRA PtlBLrcA, DETERMII{ANDosE sER éolrrxre Éñ cueuro a necuCéb§ rec¡ricó§Iitiiiñcie-nósHUlrANos, ExPERlENclA, CAPACIDAD rÉc¡.¡lcn, econóurcÁ, i Áóulr.¡lsrnnrvn pARA LoGRAR Los oBJETrvos yAcrlvlDADES PRoGRAMADAS EN EL ptázo ESTABLEcIDo tnnoúcieñoóéü'Eñ'ú¡iÁ'iñpectDAD DE REspuESrAINMEDIATA DE Los REcuRsos PARA DESARROLLAR l-os señvlcros REt-ActoNnoo§ bo¡l r¡ oBRA prJBLtcR,
It'lvoLUcRANDo coMo coNSEcuENclA l-A DtsMtNucrór.¡ oe los rierripos DE pRocEDtMle¡nobe co-¡irnniÁáóñ.--,-'
DEACUERDO CON LOANTERIOR. SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICACIA PREVTSTO EN LA LEY, TODAVEZ OUE OEI-NPRoPUESTA PRESENTADA EN EL pRocEDtMtENro DE conrnarÁóléN p-ol.{;DJüolin[óñ-óñÉFri"bóióe
CONSIDERANDO Iá RESPUESTA INMEDIATA Y EL MoNTo ToTAL oe Los sERVIooS, se rIerId Úin óIbüIÑücói:óerlEMPos Y cosros EN BENEFtclos pARA EL GoBTERNo oe ¡¡ óúoÁó óE üExñó, ei Lüirnn lEMpos y cosrosMAYoRES QUE sE oe¡¡ennRhN AL REAL|ZAR UNA LtctrActóN prJsLrcA NActoNAL o uNA r-rciiÁáóñ'ÉoñrNvl-rÍóié¡l
RESTRTNGTDA A cUANTo MENoS TRES coNcURsANTES. '-'-" -" :" " "'-'-"

, FUE EVALUADA
EN LA

AHoRA BIEN, LA pnoposlcó¡¡ pREsEtfrADA poR LA CONTRATISTA "RSAITIAVERIFICANDO: QUE SE ENCUENTRA INTEGRADA
r¡oz, esl coMo FAcroR

POR SAIáRIOS NOMIi.¡ALES
CIRCUT.AR GDF§OBSE.I DE PRESTACIONES, FACTOR
ADICIOMLES, ESTABLECIDOS EN Iá CIRCULAR GDF-SOBSE-14.006,
cENERAL DE sERvlclos tÉcr.¡rcos oe I-A SECRETARIA DE oBRAs Y
E¡¡ CI INTfCULO 7$A DEL REGLAMENTO DE Iá LEY DE OBRAS PÚBLlcAS
CALIDAD DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN LOS TERMINoS DE
MISMOS.

En Afuero Obregón, uecinos y delegación gobernamos iuntos.

DANDO

Av. Canario Esq. Calle 10, Gol. Tolteca, C.p. 01lSO
Coneo: delegado@_dao.d!.gob.mx página r,veb: wwr,v.dao.gob.mx

Tels.;5276 6101 I 52766129
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Delegación Alvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano

NGIJN

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION POR ATUUDICAGIÓN URECTA NÚÍ$ERO ADS.O82.I6

DE ESTA MANERA AL REALIZAR LOS SERVICIOS REI.ACIOI.IADOS CON tA OBRA PI]BLICA oB,ETo DEL PRESENTE
DICTAMEN, MEDIANTE [A ADJUDICACIÓN DIRECTA SE CUMPLE coN EL CRITERIo DE EcoNoT¡A PREVISTo pon u Lev,
ToDA vEz QUE coN LA PRoPUFI§TA EcoNÓMIcA PRESET{TADA PoR I.A CONTRATISTA "RSA¡IA ARQUITEGTOS. s.c.,. EN
EL PROCESO DE CO¡ITRATACIÓN POR. ADJUDICAcIÓN DIREoTA, RESULTA AcEPTABLE PARA EL ÓnceNb,poliico
ADMINISTMTIVO EN ALVARO OBREGÓN, DONDE SE ÍENEN AHoRRoS SIGNIFIcATIVoS oBTENIENDo EL MAYoR
BENEFlclo PARA Et GOBIERNO DE lá cruDAo oe uÉxco, AL EVITAR soBREcosros euE pofÁni óÁnse eñ'üs
PRoPUES-rAS EN EL cAso DE UNA ADJUDtcActóN poR'LrcrrActóN púBucA ueóioü[ o-poñ'LlóriÁó-Oñ-pon
INVTTAOÓN RESTRING]DA A CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES.

D.' cRtTERlo DE IMPARCIALIDAD: el- Óno¡No PoLmco ADMtNtsTRATtVo EN ALVARO oBREGóN A TRAVES DE t-AolnecclÓt¡ GENERAL DE OBRAS Y DESARRoLLo uRBANo, ToMANDo EN cuENTA tA tMpoRTANctA, cARAcrERfstrcRs,
MAGNITUD Y CoMPLE,IDAD DE Los sERvtctos RErácrot\r,ADos coN lÁ oBn¡ pOsL¡ú- §Éreóóló-¡i,q-'eu
PRocEDlMlEt'lTo DE coNTRATActóru pon na¡uolcec6N DIREcTA coN EL úr.¡rco oBJETtvo DE AsEGUMR t¡s
MEJORES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO DE I.A CIUOAD DE MÉxco Y PoR coNsIoÚeNre EL PRocEDIMTeÑiobe
coNTRATAcIÓ¡t poReoluolcnc6N olREcrA DtrrRE GARANTTZAR y sersrecen EN FoRMA FEHAcTENTE Los oBJETlvos
Y REQUERIMIENTOS OE l-A IOÓ¡¡EE CONTRATACIÓN OUE SE PRETENDE.

4tloRA BIEN, LA CONTRATACIóN oe Los sERvlclos REt ActoNADos coN tA oBRA priBLtcA, sE REALIZA coNFoRME AL
PROCEDIMIENTO DE coNTRATAcIót¡ pon ao.luorc.ec6N DtREcrA ESTABLEcIDo e¡¡ u Ley od oriRAS púiiuóir§-o'er
DlsrRlrq FEDERAL, DADO QUE sE sELEcctoNó AL coNTRATtsrA "RsAuA mou¡reéros, é:ó:";óE-Eiñnó-iA
lNvreclÓN e PARTICIPAR v se ev¡l-uó su pRoposrcróN ranrrrcnÑoo ¡-os euueurós oue p-dnuiiinqñónÉiiüiN¡n
QUE I.A CONTRA.IISTA CUENTA CON tA AOECUADA D<pERIENCIA, REcuRSoS nrreÑc¡enos Y cAPAcIDAD DE
RESPUESTA INMEDIATA PARA PROPORCIOMR LOS SERVIcIos neuóIoNnDos coN I¡ oann ptal-rci óÑLió oÉI
PRESENTE DICTAMEN Y OUE CON RESPECTO A SUS COMPROMISOS CONTRACTUALES EN ESTA YA,, OTRAS
DEPENDENCIAS, No,l-lttlrRaftr [A CAPAcIDAD rEcNrcA y Fr.rANclERA nEouenloe§ póñ ef O-n-á¡ló iortróo
ADM]NISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN PARA LA REALIZACIÓN DE LOS SERV]CIOS.

DE AGUERDO coN Lo ANTERIOR, rRualÉu sE CUMPLE coN EL cRtrERto DE tttpARctALtDAD EN EL pRocEotMtENTo DE
CONTRATACIÓN pon no.luotgRclóN DlREcrA, ToDA vEz ouE DE coNFoRMtDAD coN Los cRlrERtos DE EFtclENcLq,EFlcAclA Y EcoNoMfA, sEÑAláDos EN EL PREsENTE orcr¡nleÑ, sE GARANTIZA y SE §ÁiisiÁcá Eñ-F-óirilrA
FEHACIENTE Los OBJETMOS Y REQUERIMIENTo DE rá roóNEA coxrnÁrnclOñ oe Los senv¡óros neucpneoo§có¡¡
LA oBRA púeucl.

E.' cRlrERlo DE HoNRAoEz: EL óRGANO polfnco ADMlNrsrRATrvo EN ALVARo oaRecó¡¡ n rmvÉs oe u olnscc6x
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, ADJUDICA DIRECTAMENTE LOS SERVICIOS RELACIOT.IAOOS CON I.A OBRA
PgBLlc/q, oBJETo DEL pRESENTE DTcTAMEN EN ESTRtcro cuMpLrMrENTo A Lo pREvrsro poR rás NoRMAS
APLICABLES EN ITATERIP.E pPRA PgB-LtcA, PREVALEcTENDo tlNlceme¡¡re el lrureRÉs púár-rco oue ru¡¡oÁ*¡¡ótlr
UERCTURC6N DE LOS SERV]DORES PÚALICóS QUE INTERVIENEN EN 1Á MISMA. - -'

POR LO QUE EL DESARROLLO DEL PRoCEDIMIENTo DE CoNTRATACIÓN DIRECTA, se uevÓ A cABo coN HoNRADEZ DEue¡¡ennAcltY coN roDA tATRANSpARENoTA, roMANDo EN cuENTA ouE ES pARA BENEFTIóbil-ós iüéiin-ñiet óe
LAS COLONIAS QUE CONFORMAN l.q OeUenCRClót¡. . , ' . -, -

CIUDAD DE HExIco C,oEERNO oÉt tGACtONAr. 2015. 20|l

LA DEOSIÓN DE ADJUD]CAR DIRECTAMENTE EL CONTRATO A Iá CONTRATISTA "RSA¡IA

EN Iá PROPUESTA PRESENTADA EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN POR
S.C.", pRese¡¡ró EScRlro DE No ENCOI.¡TRARSE EN"RSAiIA ARQUITECTOS,

ARTfcULo 37 DE I-A LEY DE oBRAS púaucts oel
PÚBLIco QUE INTERVIENE DE CUALQUIER FORMA

ALA

FAMILIAR O

ACUERDO CON

D¡STRITO FEDERAL, Y POR
FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUER]OAS POR EL

DEL
NEGOCIOS CON Iá CONTRATISTA "RSAMA ARQUITECTOS,
NO PRESENTARA O ACTITUDES AD\IERSAS

LA CONTRATISTA

FUNCIONARIOS Y
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Delegación Atvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano

coBtERNO DAfCACTONAI mts .201t

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN URECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION POR AU'UDICACÉN URECTA NÚMERO ADS482.I6.

ADJUD¡CACóN DIRECTA, CON LO ESTABLECIDO EN I.A LEY DE oBRAs PIJBLIcAS DEL DIsTRITo FEDERAL Y LEY FEDERAL
DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBUCOS.

§EXTO: DE CONFORMIDAO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 61 DE Iá LEY DE oBRAs PIJBLICAS DEL DISTRITo
FEDEML, IáS RAZONES SOCLALES, TECNrcA§, LEGALES, EcoNÓMIcAS, FINANGIERAS QUE DAN LUTARAL E.,ERcIcIo DE
I.A PREFERENCIA DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACÉN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA Nt,MERo AD§{s2.TO; sE
ACREDÍTAN DE I.A SIGUIENTE fvIANERA:

RAZOilES SOCIALES: I.A PRINCIPAL RAZÓN SOC]AL QUE DA LUGAR AL E.,ERcIcIo DE LA PREFERENo!q, SE ENCUENTRA
ACREDITADA EN LOS RESULTANDOS PRIMERO Y VIGESIMO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAjzotilEs tÉcx¡cls: LAS RAZoNES TÉcNrcAs euE DAN LUGAR AL E ERctclo DE lA pREFERENcIA, sE ENcuENTRAN
ACREDÍIADAS EN LOS RESULTANDOS SEGUNDO, TERCERO, DECIMO QUINTO, DECTMO SEXTO, DECIMO SEPTIUO, OÉOUO
OCTAVO, DECIMO NOVENO Y VIGÉSIMO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZOT{ES LEGALES: l-AS RAZONES LEGALES QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE t-A PREFERENC|iA, SE ENCUENTRAN
ACREDÍTAOAS EN LOS RESULTANDOS TERCERO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO, NoVENo, DEcIMo, becTuo PRIMERo,
DECIMO CUARTO, DECIMO QUINTO, OECIMO SEXTO, DECIMO NoVENo Y VIGÉSIMb DEL PRÉSENTE DIoTAMEN.

RAZOiIES ECOI{ÓMICAS: LAS RAZONES EcoNÓMIcAs QUE DAN LUGAR AL EJERcIclo DE LA PREFERENoIA, SE
ENCUENTRAN ACREDÍTADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, SEPTMo, ocTAVo, DEcIMo SExTo, DEcIMo NovEÑo Y
UGESIMO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES FINANCIERAS: LAS RAZONES FIMNCIERAS QUE DAN LUGAR AL EJERcIcIo DE I.A PREFERENCIA, SE
ENCUENTRAN ACREDITAOAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, SEPnMo, ocTAVo, NoVENo, DEcIMo NoVENb Y
UGESIMO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES ADIf,INISTRANVAS: I-AS RAZONES ADMINISTRATIVAS QUE DAN LUGAR AL EJERcIcIo DE TA PREFERENCIA, SE
ENCUENTRAN ACREOITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO, NOVENO, DECIMO, DECIMO
fRlMERo, DEclMo SEGUNDO, DEclMo TERCERO, DEctMo cuARTo, DEciMo outNTo, oecllr,ro SExro: oeól¡rró'señiiüo
DECIMO ocTAVo Y DEcIMo NoVENo Y vIcEsIItIo oEL PRESENTE DIcTAMEN.

EN BASE A LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, DADA LA NECESIDAD IMPERANTE DE CONTRATAR POReo¡uolc¡c¡óN DtREcrA Los sERvtclos REI^c¡oMDos óoN r¡ oeRA-púál-tcÁ Cóu§ÉiÉ'¡nr EN: .,TRABAJos DEetlaouc¡óN DE PRoYEcro DE cAMELIótr oe BARRANcA DEL MUERio, bEñiñó'oel iÉti¡,lerRo DELEGAcIoNAL" y
UNA vEz HEcHAS t-As coNStoERActoNES ANTERIoRE§, y poR coNFtcuRARSE tÁ Ro¡uolcRc¡óñ oneclÁ óel
CONTRATO DE REFERENCIAS EN Iá HIPÓTESIS QUE SEÑ¡AIA EL ARTIcULo ez oÉ rn r.ei óe óana§ iÚbuóaC.ñEr
DlsrRno FEDERAL v enrfculo 32 DEL DEcRETo DE pREsupuESTos DE EGRESos DEL DtsrRñó rEoLn¡tplnn ErE ERCICIO 2016, ES PROCEDENTE RESOLVERSE y: :j Ú ' r -

RESUELVE

PRIMERO.. QUE CON BASE EN LOS RAZONAMIENTOS Y FUNDAMENTOS VERTIDOS
CONS]DERANDOS DEL PRESENTE DICTAMEN, SE EMITE U OPINIÓN FAVORABLE PARA

RESULTANDOS Y
Ro¡uorcRcróN
DE SERVICIOS

DE SERVICIO
LA OBRA

BARRANCA
MIL

coN

CIUDAD DE MExIco

LOS.SERVICIOS EL Dh 01 DE NOVIEMBRE OE 2016 Y FECHA DE TERMINACIÓN ELpenfooo oe e¡ecucróN DE 30 ofls t.llrumtes.

SEGUNDO.. SIRVA EL PRESENTE DICTAMEN PARA OPINAR FAVORABLEMENTE
FORMALIZAcIÓI.¡ oel coNTRATo coRRESPoNDIENTE.

En Alvaro Obnegón, ueclnos y detegaclón gobennamos luntos.
' Av. Canario Esq. Calle 10, Cot. Totteca, C.p.0l15O

Coneo:delegado@dao.df.gob.mx pág¡nav,reb:www.dao.gob.mx
Tets.:5276 6T01 I 52766Z28
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Antes de lmprimlr, plense en la naturaleza, hagamos culfura de usar papel raddado.
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EMPRESA DE NACION¿ALIDAD EL CONTRATO
CON LA UNITARIOS POR

ADS/DGOOU/IO5/I6, PARA IA DE LOS
EN: "TRABAJOS DE PROYECTO MUERTO,

DENTRO DELEGACIONAL", CON UN DOS
QUEPESOS 92100 Iá CANTIDAD DE Y

CORRESPONDE IMPUESTO AL VALOR CANTIDADES QUE
NOVENTA Y NUEVE MlL SETECIENTOS QUINCE
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CIUDAD DE MEXICO

Delegación Alvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
GOBTERNO DEIIGAC|ONAI 2015 ' mlt

DICTAMEN DE ADJUDICACTÓN DIRECTA

PRoCEDIIIIENTo DE GoNTRATACION POR ATUUDICAGIÓN URECTA NUMERO ADS{82.I 6

TERCERO.. EL ESTUDIO TECNICO.ECONÓMICO, QUE GOMPRENDE; LA REV§IÓN, ANALEIS DETALI-ADO, EVALUACÉN

CUANTITATMA Y EVALUACIÓN CUALITATIVA DE Iá PRoPoSrc'ÓN PRESENIADA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE

cor.¡TRATAcIÓI.¡ pon ADJUDIGACIÓN DIRECTA NÚMERO ADS.082.16, Y SUS ANEXOS, PASAN A FORMAR PARTE DEL

PRESENTE DICTAMEN.

SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR

Áó¡üóicntOñ'olhecrÁ r.¡r:-¡¡eno Áps¡iz-le, e¡¡ cuMpLrMrENTo A Lo DtspuEsro EN Los ARTfcuLos 41 tJLnMo
pÁñnero, oi oe t¡ uev DE oBRAS prlBLrcAS oEr- orsrnro FEDERAL y sEcctóN 6 DE t-AS PoLlncAS ADMINISTMTMAS,
BASES v LlNeeule¡¡Tos EN r\,tATERrA DE oBRAPúBLIcA, EN r.A ctuDAD DE MÉxco, A t-eS 14:45 HRs. DEL Dh 3r DE

OCTUBRE DE 2016.

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DA POR CONCLUIDO EL PRESENTE ACTO EL MISMO DIA DE SU INICIO,

FIRMANDO DE CONFORMIDAD Y COMO CONSTANCIA EN TODAS SUS HOJASAL II,iARGEN YAL CALCE, I.AS PERSOMS QUE
EN EL INTERVINIERON;A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES QUE LE SON INHERENTES.

POR EL ÓnCINO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AUVIRO OBREGÓN

J.U.D. DE CONCURSOS Tos Y ESTIMACIONES J.U.D. DE ANALISTS DE UNITARIOS.

ING. ARQ.

TODO LO REFERENTE LA PARTE TECNICA.ECONOMICA
TODO LO REFERENTE A LA ADMINISTRATIVA

iCDMX

I3S FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL PROCEDIMIENTO DE

óomrn¡raáOn: pon nbJuorceclóN'DtREcrA NúMERo ADs.o82-r6, RELATTvA A: "TRABAJoS DE ELABoRAcIóN DE
PRoYEcTo DE cAMELLÓN DE BARRANcA DEL MUERTo, DENTRO DEL PER¡METRO DELEGACIONAL"

.

l

@
En Atuaro Obnegón, ueclnos y delegaclón

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca,
Correo:delegado@dao.df.gob.mx Páginaweb:

Tels.: 5276 6701 I 52766728
Página '10 de 10
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